
COMPAfiN DE TRJI}ISPORTE DE GARGA PESADA
TRot{BAx¡cafiA s.A.

Constituida el 2t de Junio del 2006, Aprobada medisnie Resolucién # ffi.C.DtC.337, el 27 de Junb det2006, e

" inssrita en el Reg. Merc. *g
Dir. Av. Alfonso A*drade y el ltlaestrs, teléfonos: # 099911753A - 0991044275

Coneo Elecbónico: ciatmnbanacana@hobnail.com

HOTA DE CESION

En el CantÓn la Troncal, Provincia del Cañar, a los l0 días del mes de Septiembre del año
2013, entre los Señores: CEDENTE: Sr. VIRGIL|O LEONARDO AREVALO LEON, sottero,
Accionista de la Compañía de Transporte de Carga Pesada TRONBANACAñA $.A., con
domicilio en el Car¡tÓn La Troncal, teniendo a su haber 15 (quince) acciones de un dólarde los
Estados unidos de América cada una, I, pof otra parte elcESloNARlo: sr. $ANTos DANIEL
NARANJO NARANJO, los interviníentes son de Nacionalidad Ecuatoriana, mayore$ de edad en
forma libre yvoluntaria convienen en celebrar el pfesente contrato de cESloN DE DEREcHos
Y ACCIONE$ de acuerdo a lc siguiente.

El primer compareciente con la calidad con la que interviene CEDE a favor de SANTOS
DANTEL NARANJO NARANJO, 15 {quince) acciones de un dólar cada una, debiendo por lo
tanto informar sobre este particular a la tntendencia de Compañías del Austro par intermedio de
Gerencia, así como también registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la lnstitucién.

Para constancia de la Transferencia que se deja especificada, finnan en unidad de acto para
los fines legales que importen derecho.

Atentamente.
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Sr. VlRGttlO LEONARDO AREVALO LEON
. CEDEIIITE

ST. SANTOS DANIEL NARANJO NARANJ0
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GOMPAIüIA DE TRAHSPORTE DE GARGA PESADA

TRONBANAGANA $.A.
consütuida el 21 de Junio del 2006, Aprobada 

I:TTt;i:ilHT i 
06.c.D1c.337 , et27 de runio del 2006, e

Dir. Av. Alñnso Andrade y Héroes de Verdeloma, teléfonos: # 099117538 - 0991A44275

NOTA DE CESION

En el Cantón la Troncal, Provincia del Cañar, a los 27 días del mes de Mayo del año 2013,
entre |os Señores: CEDENTE: Sr. BOLIVAR COLON PERALTA GOMEZCOELLO, Accionista
de la Compañía de Transporte de Carga Pesada TRONBANACANA S.A., con domicilio en el
Cantón La Troncal, teniendo a su haber 45 (cuarenta y cinco) acciones; de un dólar de los
estados Unidos de América cada una, y, por otra parte el CESIONARIO: Sr. MANUEL
GUILLERMO SIBRI GUAMAN, los intervinientes son de Nacionalidad Ecuatoriana, mayores de
edad en forma libre y voluntaria convíenen en celebrar el presente contrato de CESION DE
DERECHOS Y ACCIONE$ de acuerdo a lo siguiente.

El primer compareciente con la calidad con la que interviene CEDE a favor de MANUEL
GUILLERMO SIBRI GUAMAN, 15 (quince) acciones de un dólar cada una, debiendo por lo
tanto informar sobre este particular a la lntendencia de Compañías delAustro por intermedio de
Gerencia, así como también registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la lnstitución.

Para constancia de ta Transferencia que se deja especificada, firman en unidad de acto para
los fines legales que importen derecho.

Atentamente.
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Sr" BOLIVAR COLON LTA GOMEZCOELLO GUILLERMO SIBRIGUAMAN
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